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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION RECTIFICATIVA - FUENTE DE FINANCIAMIENTO SERVICIO DE
LIMPIEZA

 
VISTO:

La RD-2026-708-E-UNC-DEC#FL de fecha 28 de abril de 2026, mediante la cual se autoriza el
llamado a Licitación Pública, para la provisión del servicio de limpieza para los edificios de la
Facultad de Lenguas;

Y CONSIDERANDO:

Que, en el texto del acto administrativo bajo revisión se advirtió la existencia de un error
material involuntario al momento de consignar la fuente de financiamiento.

Que, por tal motivo, corresponde proceder a la rectificación del mencionado error material, a fin
de reflejar correctamente la partida correspondiente."

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO Nº 1: Rectificar el Artículo N° 3 de la RD-2026-708-E-UNC-DEC#FL de fecha
28 de abril del corriente año, donde dice “Establecer que el gasto que demande la contratación
serán afrontados con Recursos Propios de la Facultad de Lenguas”, deberá decir “Establecer que
el gasto que demande la contratación serán afrontados con Fondos de Contribución Gobierno
Nacional de la Facultad de Lenguas. (Fuente 11).”

ARTÍCULO Nº 2: Comunicar y dar forma.
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